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RESOLUCIÓN  No. 782 DE 2016 
 

(7 de junio de 2016) 
 
 

Por la cual se ordena la apertura de la Selección Abreviada de Menor Cuantía No VJ-VAF-SA-005-
2016 

 
 

LA VICEPRESIDENTE ADMINISTRATIVA  
 

En ejercicio de sus facultades legales y constitucionales, y en especial las conferidas por la Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Decreto 4165 de 2011 y la Resolución 
N°1113 de 2015. 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que la Agencia Nacional de Infraestructura, con fecha 25 de mayo de 2016, publicó en la página del 
SECOP, el aviso para convocar a los interesados en el Proceso de Selección Abreviada de Menor 
Cuantía N° No VJ-VAF-SA-005-2016, cuyo objeto es: “SELECCIONAR LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE PARA LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, PROGRAMACIÓN, CONFIGURACIÓN DE 
EQUIPOS TECNOLÓGICOS DE CÁMARAS DE SEGURIDAD CCTV, LA ADECUACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DEL CUARTO DEL CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN – CCTV, 
SOLUCIÓN DE ALMACENAMIENTO, UNIFICACIÓN E INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE 
CONTROL DE ACCESO, ASÍ COMO LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE, 
CAPACITACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y FUNCIONAMIENTO DE  LOS EQUIPOS.” 
 
Que desde el 25 de mayo de 2016, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 
Decreto 1082 de 2015, se publicó el Proyecto de Pliegos de Condiciones, así como los Estudios y 
Documentos Previos en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP), lugar 
electrónico a través del cual se pueden consultar el pliego de condiciones y los estudios y 
documentos previos.  
 
Que el presupuesto oficial estimado y el plazo de ejecución del contrato que se derive de la presente 
Selección Abreviada, es el que se indica a continuación: 
 
El presupuesto total estimado para la presente contratación requerida asciende a la suma de 
Cuatrocientos Setenta Millones de Pesos Mcte. ($470.000.000), de acuerdo al presupuesto oficial 
publicado. 
 
Que para  respaldar el compromiso que se derive del proceso contractual respectivo se cuenta con 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 85716 del 24 de Mayo de 2016 
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Que el plazo de ejecución del contrato se contabilizará a partir de la fecha de suscripción del acta de 
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y hasta el 31 de 
diciembre de 2016 y/o hasta agotar recursos, lo primero que ocurra. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la apertura de la Selección Abreviada de Menor Cuantía No. VJ-
VAF-SA-005-2016, la cual tiene por objeto “SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE PARA 
LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, PROGRAMACIÓN, CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS 
TECNOLÓGICOS DE CÁMARAS DE SEGURIDAD CCTV, LA ADECUACIÓN E IMPLEMENTACIÓN 
DEL CUARTO DEL CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN – CCTV, SOLUCIÓN DE 
ALMACENAMIENTO, UNIFICACIÓN E INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO, 
ASÍ COMO LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE, CAPACITACIÓN, PUESTA EN 
MARCHA Y FUNCIONAMIENTO DE  LOS EQUIPOS.” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Desarrollar el presente proceso de selección de conformidad con el 
cronograma publicado con los pliegos de condiciones definitivos. 
 
ARTÍCULO TERCERO. En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 
1082 de 2015, la Agencia Nacional de Infraestructura convoca a las veedurías ciudadanas para que 
realicen el control social durante las etapas del presente proceso de selección de conformidad con lo 
establecido en las normas vigentes sobre la materia.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Publicar el presente acto administrativo en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y contra la 
misma no procede recurso por vía gubernativa.  

 
Dada en Bogotá D. C.,  a  los Siete (7) días del mes de junio de 2016 

 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA CLARA GARRIDO GARRIDO 
Vicepresidente Administrativa y Financiera 

 
Proyectó: Juliana Ferro– Abogada Gerencia de Contratación 
Revisó: Jorge Elías Perdomo Villadiego – Coordinador GIT Contratación (A) 


